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Resume: El propósito central de este trabajo es modelar el ajuste de cuentas como el resultado de la inte-
racción entre un jefe de una organización criminal (principal) y su subordinado (agente), bajo un contexto 
de información asimétrica. Se muestra que el ajuste de cuentas es un mecanismo elegido por el principal 
para corregir la conducta oportunista del agente. Este análisis permite entender por qué, en el mundo 
criminal, las puniciones fatales son un elemento fundamental para mantener el orden y la obediencia. 
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Reckoning as a Mechanism to Correct Criminal Contracts
Abstract: This paper aims to model reckoning as the result of the interaction between the head of a criminal 
organization (principal) and his/her subordinate (agent) in a context of asymmetric information. Reckoning 
is shown to be a mechanism chosen by the principal to correct the agent’s opportunistic behavior. This 
analysis allows understanding why fatal punishments are fundamental to maintaining order and obedience 
in the criminal world.

Keywords: reckoning; criminal alliances; criminal contract; agency theory; punishment; lethality 

O acerto de contas como mecanismo para corrigir acordos criminososs
Resumo: O objetivo principal deste trabalho é demonstrar o acerto de contas como o resultado da intera-
ção entre um chefe de uma facção criminosa (principal) e seu subordinado (agente), sob um contexto de 
informação assimétrica. É apresentado que o acerto de contas é um mecanismo escolhido pelo principal 
para corrigir o comportamento oportunista do agente. Esta análise permite entender por que, no mundo 
criminal, as punições fatais são um elemento fundamental para manter a ordem e a obediência.

Palabras-chave: ajuste de contas; alianças criminais; acordo criminal; teoria da agência; punição; 
letalidade.
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Introducción 
De acuerdo con el Banco Mundial (2016) y la Ofi-
cina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito (unodc, 2019), el crimen organizado por 
sí solo es el culpable del 19% de todos los homici-
dios ocurridos en 2017. En América Latina, la cifra 
ronda el 30%. Arjona y de la Calle (2016) mues-
tran cómo en la región hay una gran incidencia de 
grupos que utilizan la violencia para controlar te-
rritorios, establecer liderazgos de facto, crear insti-
tuciones informales y sublevar poblaciones. Estos 
hechos parecieran sugerir que los altos niveles de 
violencia en la región pueden estar explicados por 
prácticas de confrontación y retaliación letal entre 
individuos, grupos u organizaciones ilegales. Des-
de nuestra visión, la relevancia del tema de estudio 
está no solo en la violencia per se que generan este 
tipo de estructuras criminales, sino en las conse-
cuencias, también violentas, que genera la interac-
ción entre organizaciones del crimen organizado, 
que ven en el ajuste de cuentas un mecanismo para 
corregir conductas no esperadas en sus contratos. 

La literatura económica sobre el crimen se ha 
centrado, principalmente, en discutir la decisión 
individual de entrar a la ilegalidad desde un marco 
general, desarrollado a partir de una oferta dispo-
nible de actividades ilegales (Becker, 1968; Ehrlich, 
1975; Paternoster, 1987; Cornwell y Trumbull, 
1994; Fajnzylber, Lederman y Loayza 1999; Cor-
man y Mocan, 2000; Doyle, 2008; Pinotti, 2015 y 
2017). Apenas una pequeña parte se centra en es-
tudiar qué ocurre en el interior de las organizacio-
nes, en términos de sus elecciones, una vez se está 
inmerso en la ilegalidad. En ese campo se desta-
can los estudios que buscan explicar las dinámicas 
internas de las organizaciones criminales como 
problemas de información a través de modelos de 
teoría de agencia (Naylor, 2003; Abbink, Masclet y 
Mirza 2018; Gutiérrez, 2004; Guáqueta, 2003; Cas-
tillo, et al. 2014; Salazar, Caicedo y Castillo, 2015; 
Castillo y Balbinotto, 2017; Acemoglu et al., 2018).

En esa dirección, este trabajo se centra en 
modelar, desde un marco teórico conceptual de 
la teoría de agencia, la interacción entre un jefe 
(principal) y un subordinado (agente), con con-
flicto de intereses, en una organización criminal. 

Bajo este enfoque es posible explicar la existencia 
del ajuste de cuentas como un mecanismo que 
intenta corregir, de parte del principal, la con-
ducta oportunista del agente en un contexto de 
información asimétrica. Se pretende mostrar que 
ante la existencia de saldos, definidos como cuen-
tas pendientes que se generan por una desviación 
en la conducta del agente (violación, traición o 
el no cumplimiento de reglas previamente esta-
blecidas), el principal recurre al ajuste de cuen-
tas, que no es más que la aplicación de sanciones 
(mediante ejecuciones o cualquier otro método 
ilegal), como un mecanismo coercitivo y correc-
tivo en el sentido criminal, en un escenario en el 
que el principal no tiene control o poder de mo-
nitoreo sobre las decisiones del agente. Esto per-
mite avanzar hacia el entendimiento de por qué 
en el mundo criminal las puniciones fatales son 
un elemento clave para mantener el orden, y por 
qué, en muchas ocasiones, las acciones de terceros 
(como ataques militares, capturas y bajas en los 
altos mandos, entre otras) terminan extrapolan-
do y agudizando la colisión violenta entre estas 
organizaciones.

Con este trabajo se intenta contribuir, prime-
ro, a la discusión de la naturaleza de las sanciones 
aplicadas en la ilegalidad y alianzas criminales, 
sobre todo aquellas celebradas entre grupos con 
diferencias claras en su capacidad y letalidad para 
materializar sus amenazas contra sus subordina-
dos. Segundo, poder, desde el Estado, crear meca-
nismos que contraviertan este tipo de conductas 
de las organizaciones criminales. 

Finalmente, estudiar de esta manera el contrato 
criminal resulta útil en situaciones como la colom-
biana, para entender las razones por las cuales las 
estructuras criminales continúan evolucionando y 
agudizando el fenómeno de violencia sistemática, a 
pesar de las diferentes estrategias del gobierno para 
debilitarlos (acciones militares, capturas de altos 
capos que se han celebrado en distintos momentos 
del tiempo) que siguen siendo poco eficaces.

El documento está dividido de la siguiente ma-
nera: primero, se presenta una visión general de 
los homicidios y particularidades de los grupos co-
lombianos que usan el ajuste de cuentas como una 
forma de castigo ejemplarizante. Segundo, se hace 
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una revisión de la literatura sobre la economía del 
crimen y aplicaciones de la teoría de la agencia, en un 
contexto de ilegalidad. Tercero, se plantea el estudio 
de lo ocurrido entre el grupo político Esperanza, Paz 
y Libertad, el Ejército Popular de Liberación (epl), 
las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia 
(farc) y las Autodefensas Unidas de Colombia (auc) 
y los Grupos Posdesmovilización Paramilitar (gdp o 
bacrim), como ejemplos donde se evidencia ruptura 
de alianzas. Cuarto, se propone el modelo teórico de 
subordinación criminal en el marco de la relación de 
agencia entre un jefe (principal) y su subordinado o 
aliado (agente). Quinto, se presenta una simulación 
numérica del contrato. Finalmente, se plantean al-
gunas consideraciones a manera de conclusión.

Contexto general 
Según el último reporte de homicidios a nivel mun-
dial de la Oficina de las Naciones Unidas Contra la 
Droga y el Delito (2019), se estima que, en 2017, al-
rededor de medio millón de personas murieron de 
forma violenta en el mundo. Estas muertes ocurrie-
ron en un 37.4% en América, un 35.1% en África, 
22.5% en Asia, 4.7% en Europa y 0.2% en Oceanía. 
Los homicidios de tipo doloso1 son cometidos en su 
mayoría, con armas de fuego (Figura 1), y se esti-
ma que de cada siete muertes que se presentan en 
el mundo, una corresponde a un joven entre los 15 

y 29 años de edad, que fue asesinado por una or-
ganización criminal en el continente americano 
(unodc, 2019).

El Observatorio de Crimen Organizado, In-
Sight Crime (2018), reafirma que América Latina 
tiene graves problemas de violencia homicida de 
tipo doloso1 (Figura 2), y que su principal causa se 
asocia a la presencia, aumento y diversificación de 
grupos criminales que terminan colisionando de-
bido a rupturas. 

1	 Se denomina homicidio doloso a un subtipo del delito de 
homicidio caracterizado porque el criminal busca inten-
cionalmente de la muerte de su víctima.

Figura 2. Tasa de homicidio en América Latina  
(2018 o último año disponible)

Fuente: InSight Crime (14 de marzo, 2018).

Figura 1. Mecanismo de homicidio, por región (2017 o último año disponible).
Fuente: Estudio Mundial de Homicidios (unodc, 2019).
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De acuerdo con el Centro de Memoria Histó-
rica (cmh, 2013), el problema de la violencia surge 
como producto de acciones intencionales que se 
inscriben, en su mayoría, en estrategias crimina-
les grupales o individuales, usadas como meca-
nismos para mantener el orden y la credibilidad 
del negocio. 

En Colombia, el fenómeno de las retaliaciones 
y alianzas entre grupos o miembros de grupos cri-
minales no es nuevo. De acuerdo con el Centro de 
Recursos para el Análisis de Conflictos - Cerac 
(2014), en el país las organizaciones criminales que 
tienen la capacidad2 para ocasionar o causar daño, 
a mediana o gran escala, buscan desarrollar cone-
xiones con aquellos individuos o grupos de base 

2	 La capacidad criminal está relacionada directamente con 
al menos tres aspectos: 1) poder financiero, 2) posibilidad 
de contactar con grupos y redes ilegales en el nivel nacio-
nal e internacional; y 3) posibilidad de introducirse en la 
institucionalidad (corrupción de miembros de la fuerza 
pública, funcionarios públicos o en un nivel más general, 
instituciones del Estado).

3 	 El Grupo de Memoria Histórica-gmh (2013) documenta 
1.982 masacres entre 1980 y 2012. Los grupos paramili-
tares perpetraron 1.166, (58,9% del total), las guerrillas 
son responsables de 343 (17,3%), la Fuerza Pública, de 158 
(7,9%), otros grupos cuya identidad no se pudo esclarecer 
suman 295 masacres (14,8%).

que consideran pueden ser letales en las acciones 
(Figura 3), como el asesinato o las masacres. 

Varios de los problemas sociales en el país  
(masacres3, desplazamientos, secuestros, asesina-
tos selectivos, desapariciones forzadas, ejecucio-
nes extrajudiciales, entre otros más) se deben en 
un elevado porcentaje a la enemistad natural o a 
la ruptura (o fractura) de alianzas transitorias con 
criminales o fuerzas del gobierno, que terminan 
institucionalizando una estructura de violencia y 
muerte que, coloquialmente, se denomina “ajustes 
de cuentas”. 

Algunas de las alianzas más reconocidas fue-
ron realizadas territorialmente por algunos fren-
tes de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de 

Figura 3. Interacción entre los niveles de organización y la experticia criminal. 
*Grupos Posdesmovilización Paramilitar (gpdp). 

Fuente: Cerac (2014).
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Colombia –farc-ep, con el Ejército Popular de Li-
beración-epl, las Autodefensas Unidas de Colom-
bia-auc (reconocidas como Bandas Criminales 
–bacrim tras su desmovilización) y el consolidado 
Clan del Golfo (o Úsuga) catalogado como la banda 
criminal más poderosa del país. A estas alianzas se 
suman los procesos de tercerización con pandillas 
de las comunas de Medellín (‘Los Mondongueros’, 
‘El Pesebre’, ‘La Oficina del Doce’, ‘Los Chatas’ y ‘Pa-
chelly’) y de Cali (El Tiempo, 2014; InSight Crime, 
2014; El Tiempo, 2016; 2018; La Silla Vacía, 2018; El 
Colombiano, 2019). Del mismo modo, se resaltan 
las alianzas pactadas entre el Estado colombiano  
(fuerzas militares y policías) y figuras irregulares 
como las Cooperativas de Vigilancia y Seguridad Pri-
vada para la autodefensa agraria (Convivir), y grupos 
armados de extrema derecha al margen de la ley como 
los paramilitares (El Colombiano, 2011; 2015; InSight  
Crime, 19 de enero de 2018; 14 de marzo, de 2018).

Muchas de las alianzas celebradas que se presen-
tan en la Figura 4 se han fracturado y colisionado 
entre sí, desembocando en olas de violencia con 

afectación a terceros. El informe general del Centro 
de Memoria Histórica -cmh (2013) habla de unos 
23.161 homicidios selectivos entre 1981 y 2012 pro-
vocados por la interacción entre estos grupos.

Más allá de las consecuencias que genera la exis-
tencia de organizaciones criminales, se debe tam-
bién considerar lo que tiene lugar con la fractura o 
ruptura de alianzas entre ellas. De ahí la necesidad 
de profundizar por qué, a partir de las acciones 
(puniciones) letales elegidas por las organizaciones 
ilegales como mecanismos correctivos de ciertas 
conductas relacionadas con la traición y el oportu-
nismo, se termina agudizando aún más la historia 
de violencia que experimenta Colombia y que com-
prometen su institucionalidad en el naciente perio-
do de postconflicto (InSight Crime, 2018). 

4 	 Se tomó como medida de letalidad el logaritmo natural 
del número de asesinatos selectivos atribuidos al grupo 
desde 1960 a 2017.

5 	 Para la capacidad se tomó el logaritmo natural del núme-
ro de municipios que registraron presencias del grupo.

Figura4. Alianzas, retaliaciones y relación entre capacidad criminal y letalidad4, 5.

Fuente:  elaboración propia a partir de la Base de Masacres del Centro de Recursos para el Análisis de Con-
flictos ([Cerac], 2014a, Centro de Memoria Histórica -cmh y recuentos de historias en InSight Crime (2018), El 
Colombiano (2015) y El Espectador (2014).
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Estado del arte
Es importante señalar que la literatura sobre la na-
turaleza de la violencia en Colombia es abundante 
(Fals Borda, 1985; Guzmán, 1990; Gutiérrez, 2004; 
Kalyvas y Arjona, 2009; Camacho, 2002; Guá-
queta, 2003; Pécaut, 2003; Nasi y Rettberg, 2005; 
Guzmán, Fals Borda y Umaña 2005; Zuleta, 2010; 
Valencia, 2011; Palacios, 2012). Sin embargo, no 
existen muchas referencias sobre el fenómeno de 
ajuste de cuentas, salvo los trabajos de Camacho 
y Guzmán (1990), Spierenburg (1998) y Ordóñez 
(2017), quienes han abordado las dinámicas de 
violencia en el país tejidas alrededor de la tensión 
entre grupos criminales, principalmente entre 
bandas organizadas y pandillas. 

Su contribución principal está en la distinción 
sistemática que hacen entre venganzas y ajustes 
de cuentas. Las venganzas son consideradas en la 
categoría de ser meramente pasionales, pues en el 
contexto criminal estas aparecen como respuestas 
a las “deudas de honor” o “crímenes de sangre”, 
distinguiéndolas del ajuste de cuentas, relaciona-
do más con la rentabilidad y eficiencia del negocio. 
En el “ajuste de cuentas”, la punición se da única-
mente por el incumplimiento de un contrato o la 
violación de alguna regla por parte de la víctima en 
contextos de ilegalidad.

A partir de aquella distinción, centramos la 
discusión en conocer el papel que juega la falta de 
información entre grupos criminales y sus eventos 
de desconfianza y violencia, para dividir la revisión 
de la literatura en dos secciones. La primera com-
prende los trabajos desarrollados a partir de la tesis 
de Becker (1968), en la que se plantea el compor-
tamiento criminal como una decisión económica. 
En la segunda sección, se exploran aquellos traba-
jos que se enmarcan dentro de la teoría del princi-
pal-agente, que abarcan temas contractuales y de 
expectativas, en el contexto de la ilegalidad, ligados 
más al concepto de organización criminal expuesto 
por Fiorentini y Peltzman (2010). 

Los trabajos sobre el costo y beneficio de la re-
lación criminalidad-legalidad se centran en la deci-
sión individual de cometer un crimen frente a las 
posibles penas que podrían enfrentar,  en la tradición 
de Becker (1968). Esta línea de investigación plantea 

cómo la participación en el crimen es el resultado de 
una optimización realizada por el individuo, sujeta 
a los pagos esperados de la actividad criminal, los 
costos, la probabilidad de aprehensión y la severi-
dad del castigo. En esa misma línea se inscribe el 
trabajo de Ehrlich (1975), que señala dos cuestiones 
importantes en el análisis económico de la decisión 
individual criminal. La primera es que, quien deci-
de cometer el crimen, es de cierto modo sensible al 
tipo de castigo implementado (o a implementar), y 
la segunda, que las expectativas de un criminal res-
ponden a una ponderación de diferentes escenarios 
–la legalidad versus su antagonista–tras evaluar sus 
probabilidades de éxito o fracaso.

Desde lo empírico, están los trabajos de Pater-
noster (1987), Cornwell y Trumbull (1994), y Cor-
man y Mocan (2000), quienes estiman la relación 
entre la tasa de homicidios y el mayor castigo, “la 
ejecución”, al que se puede someter a un criminal. 
Sin embargo, los resultados obtenidos no son muy 
concluyentes y en cambio resaltan “la inefectividad 
de la severidad de las leyes o el castigo” (Corman 
et al., 2000, 17). Hasta este punto, es notorio ob-
servar que, desde el marco general del crimen 
(beckeriano), es difícil explicar cómo interactúan 
los individuos que deciden entrar a la crimina-
lidad, pues casi todos los trabajos que se desa-
rrollan bajo este enfoque apoyan la formulación 
de políticas públicas centradas en disminuir la 
tasa de criminalidad (más precisamente la de ho-
micidios) por medio de medidas que afecten el 
comportamiento de los potenciales criminales, 
pasando por alto la condición idiosincrásica dis-
tintiva6 de algunos de ellos.

Más adelante, esta cuestión llevó a que Fearon 
(1995) evidenciara (para el conflicto árabe-israelí) 
que, bajo condiciones de información incompleta 
frente al poder relativo de los actores en conflicto, 
existían acuerdos en los que estos preferían de ma-
nera bilateral iniciar una pelea arriesgada y costo-
sa, lo que sugiere que las retaliaciones pueden ser el 
resultado de respuestas racionales a los cambios en 
los pagos esperados por los individuos.

6 	 Desde la medicina se dan aproximaciones teóricas al 
comportamiento criminal, planteadas a partir del tema 
del ciclo de vida y el desarrollo infantil (Bronfenbrenner, 
1979; Loeber et al., 1993; Farrington, 2003).
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Así, más adelante, Abbink (2000) incorpora 
como línea de acción las sanciones al análisis eco-
nómico del comportamiento criminal individual 
y grupal, considerando un marco decisorio con 
coordinación, expectativas, confianza, aceptación, 
reputación, amenaza y castigo, permitiéndose estu-
diar cómo el individuo actúa o cambia sus decisio-
nes en la presencia de amenazas, para demostrar la 
importancia en el comportamiento individual de 
la incertidumbre que genera la probabilidad de ac-
ciones punitivas. 

Schulze y Frank (2003) y Olken (2007) consi-
deran la interacción grupal en espacios que abren 
paso al engaño y su detección, encontrando (en el 
tema de la corrupción y el soborno) que las recom-
pensas de los individuos pareciesen responder a los 
medios de coerción, evidenciando que una vez in-
tensificados los mecanismos para detectar engaños 
(y comprobarlos) las recompensas provenientes del 
grupo tienden a disminuir. 

En este marco, los problemas de incompatibi-
lidad de incentivos trazados por estos dos últimos 
trabajos son conocidos en la literatura como “ries-
go moral”, concepto desarrollado ampliamente en 
el marco de la teoría de la información asimétri-
ca, siendo este un problema inherente a grupos 
con fuertes estructuras jerárquicas, en que es más 
factible que los individuos, como por ejemplo los 
miembros de grupos criminales, adopten un com-
portamiento oportunista. 

Ahora bien, la literatura desarrollada en el mar-
co de la teoría de la agencia y la conducta criminal es 
relativamente nueva. Se destacan como pioneros los 
trabajos en el campo del terrorismo (Shapiro, 2008; 
2012; 2013; Spaniel, 2015), en el uso de la violencia 
unilateral contra la población civil de parte de orga-
nizaciones criminales (Schneider, 2012; Schneider, 
Banholzer y Albarracin, 2015; Schneider, Banholzer 
y Haer, 2010; Spaniel, 2015) y en la mafia (Gates, 
2002). A nivel local están las investigaciones de Cas-
tillo et al. (2014) y Salazar, Caicedo y Castillo (2015), 
quienes exponen el comportamiento criminal 
como una relación contractual entre grupos ilega-
les colombianos (algunos con mayor capacidad que 
otros), de modo que en esos casos las retaliaciones, 
las desviaciones y los problemas de incompatibilidad 
de incentivos son entendidos como problemas de 
riesgo moral y presencia de información asimétrica. 

Vale la pena resaltar el trabajo de Acemoglu et al. 
(2018) sobre los falsos positivos en los que se modela 
la conducta criminal de algunos militares incen-
tivados económicamente, desde la perspectiva de 
principal-agente. 

Los detonantes detrás del comportamiento cri-
minal en entornos ilegales y hostiles son mucho 
más difíciles de identificar. Todos los eventos vio-
lentos, bajo la categoría de ajuste de cuentas resul-
tante de una relación contractual en el escenario 
de la ilegalidad, parecieran estar determinados por 
el rompimiento de la confianza y de la no acepta-
ción de los términos que rige esa relación crimi-
nal, más que por la presencia per se de incentivos 
económicos. Esto puede explicar por qué el tema 
sea tan poco explorado en la literatura económica, 
en comparación con otras temáticas en las que se 
identifica claramente el papel de tales incentivos 
en la toma de decisiones individuales.

Así mismo, es necesario resaltar que en la litera-
tura económica hay poca exploración de las sancio-
nes que se aplican en el ámbito ilegal, por lo que el 
presente trabajo pretende contribuir a su discusión. 

Metodología 
La propuesta y resultados se presentan en tres pa-
sos. Primero, se plantea como caso de estudio lo 
ocurrido entre el grupo político Esperanza, Paz y 
Libertad, el Ejército Popular de Liberación (epl), 
las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colom-
bia (farc) y las Autodefensas Unidas de Colombia 
(auc) en la década de 1990, cuestión que permite 
ilustrar cómo la ruptura de alianzas con (y entre) 
grupos criminales llevó a la aplicación del ajuste 
de cuentas como mecanismo correctivo. Lo ante-
rior se hace mediante la recolección de los hechos 
publicados en fuentes documentales y periodísti-
cas, y el procesamiento de la base de datos sobre 
masacres del Centro de Recursos para el Análisis 
de Conflictos (Cerac, 2014). Segundo, se presenta 
un modelo teórico que refleja la relación contrac-
tual entre un jefe y su subordinado en un contexto 
criminal con información asimétrica, bajo el en-
foque analítico del modelo del principal agente, a 
partir de los trabajos de Gintis (2000) y Castillo y 
Balbinotto (2017). Tercero, se evalúa el equilibrio 
del modelo mediante una simulación numérica del 
contrato, en Wolfram Mathematica.
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de estos grupos, de modo que entre más intenso 
sea el color en la figura, mayor será el número de 
eventos atribuidos al ajuste de cuentas. Usamos 
estos casos como una ilustración que ayude a en-
tender los alcances del modelo presentado sin pre-
tender que constituyan su evidencia empírica. La 
comprobación empírica del modelo sería un traba-
jo a desarrollarse en el futuro. 

Caso de estudio: el epl, las farc y 
las bandas criminales (bacrim)
Analizar el caso colombiano permite evidenciar 
una prevalencia del fenómeno de retaliación cau-
sado por traiciones o alejamiento de los objetivos 
establecidos en el contrato criminal. En la base 
de datos sobre masacres del Centro de Recursos 
para el Análisis de Conflictos (Cerac) se pueden 
identificar al menos 34 episodios de ajustes de 
cuentas por fracturas contractuales entre los dis-
tintos grupos criminales que podrían ser útiles 
para apoyar lo propuesto por este documento, sin 
desconocer que pueden ser muchos otros factores 
adicionales los que pueden haber ocasionado ese 
rompimiento de sus alianzas.

Vale la pena destacar que estos casos son im-
portantes por el momento histórico en el que se 
presentaron, a saber, entre 1980 y 2010, el periodo 
en que el que país empezó a recurrir a procesos po-
líticos para disuadir las dinámicas de la violencia 
organizada. De igual forma, sobresale el hecho de 
que en estos eventos participaron los actores arma-
dos ilegales que mayor presión ejercen (o han ejer-
cido) en los territorios colombianos (Ducan, 2004; 
Chambers, 2013). 

La Figura 5 y la Tabla 1 exponen la cantidad de 
acciones punitivas identificadas para cada grupo 
criminal. Los puntos diagonales muestran la frac-
tura interna del contrato criminal entre facciones 

Grupo criminal
Bacrim

Activó el ajuste de cuentas

BACRIM ERP FARC EPL Paramilitares-
Autodefensas Total

Re
cib

ió
 el

 aj
us

te
 d

e 
cu

en
ta

s

BACRIM 4 - - - - 4
ERP - 1 - - - 1
FARC - - 4 - 11 15
EPL - - 2 1 4 7
Paramilitares-
Autodefensas - - - - 7 7

Total 4 1 6 1 22 34

Figura 5. Número de acciones punitivas por fractura 
contractual por grupo criminal. 

Fuente. elaboración propia a partir de la Base de  
Masacres del Cerac (2014).

Tabla 1  Matriz de ajustes de cuentas: número de acciones punitivas por fractura contractual por grupo criminal 
identificadas en la base de masacres Cerac

Fuente: elaboración propia a partir de Cerac (2014).
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Se puede observar, entonces, que se presentan 
17 episodios de fractura interna en los que el ajus-
te de cuentas es utilizado como respuesta a una 
traición (es importante notar que las farc-ep ya 
desaparecieron como grupo armado después de la 
firma del proceso de paz en 2016). De igual mane-
ra, se debe subrayar que los grupos más propensos 
al ajuste de cuentas (bien sea para activar o recibir-
lo) hasta ese momento fueron las farc-ep, el epl y 
los Paramilitares o Autodefensas. En estos grupos, 
los frentes o bloques en los que se dividían las or-
ganizaciones tomaban decisiones de manera autó-
noma en función de las condiciones del territorio 
en el que operaban y, en algunas ocasiones, reali-
zaban ciertas alianzas que parecían imposibles con 
otros grupos ilegales, porque eran necesarias para 
la supervivencia misma de estas organizaciones.

Un caso de esos es el del Ejército Popular de 
Liberación (epl). Hacia finales de los noventa 
(1994-1997), sufrieron una ruptura contractual en 
su interior que terminó en la masacre de 245 ex-
militantes del grupo político Esperanza, Paz y Li-
bertad, nombre adoptado tras su desmovilización 
como grupo armado (El Espectador, 2014). Aquí, 
la incompatibilidad entre los objetivos trazados 
por un principal (Ejército Popular de Liberación) 
y su agente (Esperanza, Paz y Libertad) llevó en-
tonces a la fractura contractual, que tuvo la pena 
de muerte como el mecanismo punitivo aplicado.

Entre 1967 y 1970, el epl se consolidó como un 
grupo guerrillero armado, teniendo gran influen-
cia en las zonas del Alto Sinú, San Jorge, el Bajo 
Cauca y el Urabá Antioqueño. Para el año 1972, 
se presentó la crisis interna que comprometió pro-
fundamente su estructura y que llevó a la creación 
de tres disidencias: “Primero de Mayo”, “Tenden-
cia”, y el comando guerrillero “pla” (en honor a 
Pedro León Arboleda, fundador del epl).

Estos eventos, sumados a la captura de cerca de 
70 personas, llevaron a un declive del grupo, com-
prometiendo sus bases ideológicas y llevándolos 
a las negociaciones con el Gobierno (Villarraga, 
2008). En este proceso, cerca del 90% de los com-
batientes del epl aceptaron desmovilizarse, dejan-
do las armas y pasando su nombre de guerrilla de 
“Ejército Popular de Liberación”, a la denomina-
ción como movimiento político “Esperanza, Paz y 

Libertad” en 1991. Sin embargo, esta ruptura con-
tractual no tardaría en pasar factura, pues al poco 
tiempo las disidencias, entre quienes se encontra-
ban los “hermanos Úsuga”, José Miguel Gil Sotelo, 
Jesús Ignacio Roldán “Monoleche” y David Mesa 
Peña “Gonzalo”, se consideraron traicionados por 
el resto de participantes, por lo que mediante una 
alianza con las farc-ep iniciaron la eliminación 
sistemática de los exmiembros del epl. 

La mencionada ruptura inició el 23 de agosto 
de 1984 con la firma del proceso de paz con el go-
bierno nacional, para terminar el 15 de febrero de 
1991 con el proceso de desmovilización en cabeza 
de Bernardo Gutiérrez, uno de sus máximos jefes. 
Es importante traer a escena que este había perte-
necido a las farc-ep, pero se alejó de este grupo 
por diferencias con el Secretariado que había dic-
tado su “ejecución” (El Tiempo, 2016).

Con todos estos hechos, y los alejamientos 
(contractuales) tras diferencias por la entrega de 
armas, Francisco Caraballo alias “Armando Ra-
mírez”, “Pacho”, “El Negro” o “Lorenzo”, asume 
como jefe de las disidencias del epl, realizando 
ahora una alianza con las farc-ep, quienes nunca 
perdonaron “la traición de Gutiérrez”, los Paras y 
la Coordinadora Guerrillera7.

Con esta alianza, se inició entonces la cacería 
en contra de los desmovilizados participantes del 
grupo político “Esperanza, Paz y Libertad, en la que 
se calcula hubo unos 700 muertos. Fue una de las 
masacres más recordadas, ocurrida en La Chinita 
en Apartadó, Antioquia, durante el 23 de enero de 
1994” (Centro de Memoria Histórica -cmh, 2013).

Otro caso importante en este análisis ocurre bajo 
un contexto similar pero se refiere más a la alianza 
entre paramilitares de las Autodefensas Campesi-
nas de Córdoba y Urabá (accu) y un frente de las 
farc-ep. En esta ocasión, Fidel Castaño tratando 
de evitar la derrota ante el epl, buscó contactos con 
dirigentes del Frente V de las farc-ep -que influía 
en el Urabá- y les propuso acuerdos territoriales y 
militares para reducirlo (Velásquez, 2007).

7 	 De la cual hacían parte también el M-19, el Ejército de 
Liberación Nacional (eln), el Partido Revolucionario de 
los Trabajadores y el Quintín Lame.
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En este segundo caso, la divergencia entre el 
principal representado por las accu y el agente por 
Fidel Castaño terminó en que Carlos Castaño, jefe 
del grupo en ese momento, consideró que Fidel ha-
bía traicionado los objetivos (ideales) del proyecto 
que llevaban las autodefensas, por lo que decidió 
pedirle a alias “Salvador” que matara a su hermano 
mayor. Luego de esto, Carlos Castaño le tendió una 
trampa a “Salvador”, asesinándolo ante la presión 
de una supuesta traición (El País, 2016).

Es notorio ver entonces cómo el rompimiento 
de las supuestas “lealtades en el negocio” (abarca-
do como alejamientos a lo largo de este trabajo) 
conlleva hechos punitivos fatales que van desde 
expulsiones, ajusticiamientos, degradaciones, has-
ta llegar a la muerte. Cada vez que los agentes de-
cidieron llevar a cabo la acción de alejarse de los 
ideales de su jefe (o no acatar), fue porque tenían 
una expectativa mayor al escenario subyacente de 
hacerlo, a pesar de exponerse a la opción de ser 
castigado con el poder coercitivo de su jefe (princi-
pal) y de su red criminal.

Modelo de principal agente
En este apartado se modela la relación contractual 
entre un jefe y su subordinado en un contexto cri-
minal con información asimétrica, bajo el enfoque 
teórico del modelo del principal agente (Jensen y 
Meckling, 1976; Gintis, 2000; Laffont y Martimort, 
2002; Poblete y Spulber, 2011). Hay dos jugadores, 
un jefe criminal (L), que delega a un subordinado8 
(A) la realización de una actividad ilegal que el jefe 
criminal no se atreve o no puede llevar a cabo, por-
que no está en capacidad de hacerlo.

Cuando se pacta ese contrato ilegal, ambas 
partes inician una relación arriesgada que impli-
ca retaliaciones fatales mutuas, conocidas como 
ajustes de cuentas, cuando los compromisos pac-
tados previamente son incumplidos. El contrato 
es un acuerdo (verbal o escrito), en el que dos o 
más partes se comprometen a llevar a cabo una 
serie de tareas a cambio de unos pagos. Bajo un 
contexto criminal, suponemos que el contrato es 

realizado de forma verbal por el carácter secreto de 
la relación y, además, porque no existe una tercera 
persona o institución legal que pueda verificar si el 
contrato se cumple o no. Solo las partes involucra-
das en el mismo cuentan con un sistema interno 
de incentivos y castigos (ejecuciones) que buscan 
impedir las conductas oportunistas de los agentes.

En la esfera de la ilegalidad, el riesgo moral 
(o acción oculta) nace cuando una de las partes, 
después de establecido el contrato, adopta ciertas 
acciones que afectan la valoración inicial de la 
contraparte, sabiendo que esta última no puede 
controlarla perfectamente. Desde esta mirada, las 
acciones que realizan los individuos, grupos u or-
ganizaciones que pactan con estructuras crimina-
les, en su papel de agentes, deberán estar vigiladas 
por los principales para impedir conductas opor-
tunistas o de riesgo moral que pongan en peligro 
al principal. Sin embargo, en estos escenarios es 
muy factible que los agentes se desvíen de sus com-
promisos iniciales porque saben que sus jefes no 
pueden conocer con precisión si realizan o no las 
acciones pactadas. Ante esta situación, los jefes se 
ven en la obligación de implementar mecanismos 
punitivos letales contra aquellos agentes crimina-
les que no han cumplido, o de emitir amenazas de 
castigos para disuadirlos de incumplir.

En este contexto la intimidación bajo amenazas9 
juega un papel muy importante, pues busca en el 
subordinado una retractación ex ante y no una pu-
nición ex post, debido a lo costoso que resulta, para 
el principal, la implementación del mecanismo 
punitivo. El hecho de detectar una incongruencia 
de magnitud o monto k, a la que llamaremos nivel 
de apropiación del producto10, en el resultado espe-
rado por el jefe, exige un nivel elevado de certeza 
para la activación del mecanismo de punición cri-
minal letal. Suponemos que k es un valor positivo, 
mayor o igual a cero, por lo que representa la apro-
piación total del producto de parte de A. 

8 	 En este trabajo los subordinados son aquellas figuras que 
son subcontratadas por organizaciones criminales de 
alta incidencia.

9 	 Entendida como la posibilidad de activación del mecanis-
mo fatal.

10 	 Es claro que en muchas organizaciones los subordina-
dos roban a sus jefes cuando les han sido encomendadas  
tareas. De ahí que en este modelo se hable de apropiación 
k del producto.
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El juego inicia cuando el jefe criminal (L) diseña 
y propone un contrato verbal al subordinado (A), 
que decide si lo acepta o no. Si el agente rechaza el 
contrato, la interacción entre los dos no ocurre.

Ahora bien, si el agente decide aceptar el con-
trato, tendrá que elegir entre (a) hacer lo solicitado 
por L, siendo leal, o (b) tener un comportamien-
to oportunista entendido como traición que, para 
efectos de este trabajo, no es más que la diferen-
cia entre el resultado esperado por el principal y 
el resultado observado. Si el resultado es diferente 
al esperado por L, este asume que A ha elegido la 
segunda opción (b), entonces L deberá contar con 
los medios que le permitan verificar su conjetura 
para decidir si aplica la punición (s). 

Es importante tener presente que, bajo este es-
cenario, el agente A al conocer su tipo tiene infor-
mación privilegiada que no es compartida por L, 
generando una típica situación de asimetría de in-
formación. Esta asimetría, que puede ser explotada 
por A, puede potencialmente llevar a un resultado 
letal en el momento en que el resultado observado 
no sea el esperado. Para A, obtener un pago al fi-
nal del contrato le significa mayores recursos, que 
regularmente los orienta a mejorar su reputación 
en el mercado de la letalidad (Salazar, Caicedo y 
Castillo, 2015), mientras que tener una punición le 
implicaría pérdidas de reputación, enfrentamiento 
y hasta la muerte. Sin embargo, el llevar a cabo la 
acción a siempre será más costoso que (b), en tér-
minos de su esfuerzo, de ahí que el principal debe 
diseñar el mecanismo adecuado para convencer 
al agente de elegir (a) sobre (b). La cronología del 
contrato se describe en la Figura 6.

Subordinado (agente) 
Partiendo entonces del planteamiento de Gintis 
(2000) y Castillo y Balbinotto (2017), se supone un 
agente A, que elige entre acatar (a) o desviarse11(b), 
de modo que en su función de utilidad se presen-
tará un pago alto12 (Z) con costo c[a, 0] cuando de-
cida acatar al píe de la letra las instrucciones de su 
jefe y un pago bajo (T) con costo c[b, k] si decide 
desviarse. Adicionalmente, se presupone que c[a, 
0] > c[b, k], de tal forma que a menos que se le diera 
algún incentivo, el subordinado no querrá hacer a. 

En una cuestión de mera expectativa, A esta-
blece su utilidad de entrada bajo la probabilidad p 
de acatar y de no hacerlo (1-p), evaluando variables 
como la magnitud o monto de apropiación del pro-
ducto k y el mecanismo fatal de punición s. De esta 
forma, en el modelo se supone que: 

Z es un pago alto que recibe A
T es un pago bajo que recibe A
s es la tasa de castigo que recibe A
k es la magnitud o monto de apropiación del 

producto
c[a, 0] es el costo de acatar lo ordenado por L
c[b, k] es el costo de desviarse de lo ordenado 

por L
δ representa la probabilidad de castigo

Figura 6. Cronología del contrato.

Fuente: elaboración propia.

11 	 Para efectos de este trabajo, desviarse equivale a traicio-
nar al principal, o alejarse de los ideales del jefe.

12 	 El pago alto es entendido más allá de la retribución finan-
ciera, pues desarrollar una labor “buena” ante los ojos del 
jefe fortalece la imagen del subordinado en el mercado 
criminal, y regularmente tiende a evidenciarse en el es-
calonamiento en la jerarquía de la red en la que opera.
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el contrato
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Termina el 
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L
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El problema de información asimétrica surge 
una vez A toma la decisión de desviarse o acatar, 
pues si bien este tiene certeza de su decisión, desco-
noce si será descubierto o no por L. Análogamente, 
L solo llega a conocer la decisión de A cuando ya 
ha sido tomada y cuando observa los resultados o 
consecuencias. El árbol de la interacción entre es-
tas dos partes se muestra en la Figura 7.

Una vez el contrato es ofrecido, A establece su 
restricción de participación en el contrato, condi-
cionando su utilidad esperada Eu(Z, T) a la uti-
lidad de reserva13 (ū), , es decir, de lo que podría 
obtener en una actividad por fuera del contrato. 
Formalmente, esto es:

Eu(Z,T)≥ū

p(u[Z]-c[a,0]

+(1-p)(δ(k-s-c[a,0])+(1-δ)(u[T]+k-c[a,0])) 

≥ū	 (1)

p(u[Z])+(1-p)((1-δ)u[T]+k-(δ)s)-c[a,0]≥ū	 (1.1)

En esta restricción de participación, el agente 
valora y compara los estados de entrar en una rela-
ción ilegal de subordinación con L que es capaz de 

castigarlo de forma letal en caso de incumplimien-
to, contra un estado en el que esta punición no es-
taría presente, a pesar de estar en la ilegalidad. 

Aquí las valoraciones iniciales que hace cada 
tipo de agente son diferentes, por tanto, cuando A 
decide ejecutar la acción de no acatar a su jefe lo 
hace porque tiene un pago esperado mayor, a pe-
sar de exponerse a la opción de ser castigado por el 
principal con probabilidad δ. 

Por su parte, L sabe que hay dos posibles niveles 
de beneficios observados, uno alto (Πa) y otro bajo 
(Πb<Πa), determinados por la conducta de A. La 
probabilidad de alcanzar un beneficio alto (Πa) es 
p, mientras que de uno bajo (Πb) es q, de modo que, 
0 < q < p < 1. 

En el proceso del diseño del esquema de incen-
tivos, A conoce cuáles son los medios verificación 
que usa L, y sabe, también, que con una mayor pro-
babilidad los usará para orientar un buen resulta-
do. Cualquier L que tenga una función de beneficio 
creciente preferirá una reputación ganada porque 
el agente A acata lo que L quiere y no por los casti-
gos que le imponga por su desviación. 

L diseña un sistema de incentivos que induzca 
al A a no desviarse. Ofrece el pago Z o T, si acata o 
se desvía, respectivamente, sabiendo que estos pa-
gos dependen de la probabilidad de que A sea des-
cubierto por L. Aquí se supone que el costo, para el 
agente, de no desviarse es mayor al de desviarse. Si 
el agente decide acatar, espera: 

Figura 7. Representación de la interacción estratégica entre principal (jefe) y agente (subordinado). 

Fuente: elaboración propia. 

13.	  La utilidad de reserva bajo este contexto representa la 
valoración del agente a un escenario de ilegalidad sin le-
talidad (sin puniciones), o dicho de otra forma, es el es-
tado en el que el agente se apropia de rentas ilegales sin 
subordinación por parte de un principal que es capaz de 
castigarlo de forma letal. 
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p(u[Z]-c[a,0])+(1-p)[δ(k-s-c[a,0])+(1-δ)(u[T]+k-c[a,0])]	 (2)

Mientras que si decide desviarse: 

q(u[Z]-c[b,k])+(1-q)(δ(k-s-c[b,k])+(1-δ)(u[T]+k-c[b,k]))	 (3)

Por lo tanto, A elije acatar sobre desviarse, solo si la 
primera de estas expresiones es al menos tan gran-
de como la segunda, obteniendo así:

(p-q)[u[Z]-(1-δ)u[T]-k+(δ)s]≥c[a,0]-c[b,k]	 (4)

conocida como la restricción de incentivos, que 
refleja el problema de riesgo moral, de modo que, 
una vez esta se logra, A decidirá acatar, puesto que 
no habría razón para que A siendo del tipo que 
acata, asuma los costos de la decisión de desviarse.

L maximiza sus beneficios dados por:

p(πa-Z)+(1-p)(δ(πbb-k-s-T)+(1-δ)(πbb-k-T)	 (5)

Sujeto a la restricción de participación 

p(u[Z])+(1-p)(u[T]+k-(δ)s)-c[a,0]≥ū	 (1.1)

y a la restricción de compatibilidad de incentivos, 

(p-q)(u[Z]-(1-δ)u[T]-k+(δ)s)≥c[a,0]-c[b,k]	 (4)

El lagrangiano del problema es entonces:

L(Z,T,λ,μ)=p(π_a-Z)+(1-p)(π_b-k-T-δ(s))

+λ(p(u[Z])+(1-p)((1-δ)u[T]+k-(δ)s)-c[a,0]≥ū)

+µ((p-q)(u[Z]-(1-δ)u[T]-k+(δ)s)	 (6)

≥c[a,0]-c[b,k])

Después de resolverlo algebraicamente, y asu-
miendo, por simplificación, una utilidad lineal en 
el ingreso, los valores de Z* y T* que resultan son:

Z^*=[((1-q)c[a,0]-(1-p)c[b,k])/(p-q)+ū]	 (7)

T^*=[1/((1-δ)) ((pc[b,k]-qc[a,0])/(p-q)+sδ+ū-k)]	 (8)

Con base en estos valores se generan los si-
guientes resultados:

RESULTADO 1 
El castigo (s) crece a medida que crece el monto de 
apropiación del producto (k), dada su relación con 
la tasa de castigo (δ).
s>((1-δ(1-q))c[a,0]-c[b,k](pδ+(1-δ))  )/δ(p-q) +k/δ-ū>0________________________________	 (9)

δ(p-q)

Con k>0, c [a, 0] > c [b, k], 1>p>q>0, 1>δ>0, û>0 y Z>T>0

Es importante resaltar que, si bien ante la violación 
de un acuerdo pareciera muy fácil tomar represa-
lias, castigar es costoso para ambas partes (L y A), 
por lo que esta acción no constituiría un equili-
brio. Cada vez que el δ=0, el castigo tiende a ser 
muy grande. 

RESULTADO 2 
La distribución del riesgo dependerá exclusi-
vamente de la valoración de A y L ante los dos 
escenarios (las pendientes de sus curvas de indi-
ferencia). Las condiciones de primer y segundo 
orden para A son:

{ (u' [Z]>0 y u'' [Z]=0__________________	 (10)

u' [T]>0 y u'' [T]=0)┤	

Para evitar complicaciones en el modelo, supone-
mos que A es neutral al riesgo. En ese caso, L está 
limitado en la imposición de sanciones para indu-
cir la obediencia en A. Aun así, la repartición del 
riesgo dependerá exclusivamente de las pendientes 
de las curvas de indiferencia para llegar a solucio-
nes de esquina, lo cual requiere que:

u '̂ [Z]>Eu' [T]	 (11)

u[Z]>(1-δ)u[T]+k-(δ)s	 (12)

Lo anterior esboza que, para garantizar el cumpli-
miento de la restricción de participación, es decir, 
de participar en la interacción, la utilidad de acatar 
deberá ser mayor a la esperada por desviarse.

RESULTADO 3
Castigos y magnitud de apropiación del producto 
en T alteran la restricción de incentivos, puesto 
que al evaluar la suma de las condiciones de primer 
orden con respecto a estos parámetros se llegaría a
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µ(p-q)(u' [Z]-(1-δ) u' [T]-k' [T]+s' [T])=1	 (13),

insertando de esta forma una nueva condicio-
nal al modelo. Para garantizar que la restricción de 
incentivos está activa (µ≠0), se requiere que

u '̂ [Z]>(1-δ) u '̂ [T]+k '̂ [T]-s '̂ [T]	 (14),

lo que no implica per se que Z > T, y esta limi-
tante puede generar resultados inadecuados.

Programa de optimización, 
simulación y aplicación 
Con el fin de ilustrar y ayudar a la interpretación 
de los principales resultados, se emplea una simu-
lación teórica en Wolfram Mathematica que per-
mite modelizar la convergencia hacia un equilibrio 
con el comando Manipulate. En pocas palabras, 
este ejercicio permite realizar una descripción de 
los comportamientos subyacentes a cada estrategia 
ante distintas configuraciones de sus parámetros: 
Z es un pago alto y T es un pago bajo que recibe 
A; s es la tasa de castigo impuesta a A según sea el 
resultado observado por L; k es el monto de apro-
piación del producto; c[a, 0] es el costo para A de 
acatar lo ordenado por L; c[b, k] es el costo para A 
de desviarse de lo ordenado por L; y δ representa la 
probabilidad de castigo. 

Por motivos de sencillez en el modelo, asumi-
mos que la función de utilidad es lineal en el ingreso 
y toma la forma de:

u(T,Z) ={(u(T)=T

u(Z)=Z)	 (15)

Además, se toman como base los valores de la 
Tabla 2. Y salvo que se indique lo contrario, los re-
sultados que se mencionan en adelante correspon-
den a valores aleatorios de estos parámetros. 

Tabla 2.Simulación numérica. Parámetros

p q δ c(a,0) c(b,k)

2/3 1/3 3/4 6 2

πa πb s k

60 40 10 12 8

Fuente: elaboración propia.

Con estos valores elegidos de forma arbitraria 
se obtienen los valores de equilibrio expuestos en 
la Tabla 3. Estos resultados pueden cambiar si los 
valores elegidos son diferentes.

Tabla 3. Valores de equilibrio

Z* T* u(Z*) Eu(T*) EΠ

18 8.7 12 4.7 31.94

Fuente: elaboración propia.

Como primer paso, se determina la restricción 
de participación e incentivos, y se hallan los pagos 
de equilibrio (beneficio para L y el pago para A). 
Seguidamente, se presentan los distintos valores 
de la probabilidad de castigo δ, para el agente, en la 
Figuras 8 y 9 respectivamente. 

Figura 8. Restricción de participación e incentivos.
Fuente: elaboración propia.

Figura 9. Restricción de participación e incentivos ante 
distintos valores de δ. 
Fuente: elaboración propia.
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Aquí es importante reconocer que cuando L 
desea alentar la acción de acatar (a) en A, ambas 
restricciones deben estar activas, y el óptimo se en-
contraría en el punto de cruce de estas ecuaciones, 
mostrando que no se logrará tener una convergencia 
entre ambas restricciones si la tasa de castigo tiende 
a cero. Esto muestra la importancia, en la interac-
ción, de la existencia potencial de un castigo para A. 

Este primer hecho se explica porque cada vez 
que A sienta que puede alcanzar una mayor utili-
dad con la conducta oportunista, lo hará, motivado 
principalmente porque cree que hay una probabi-
lidad baja de ser descubierto y penalizado (Figura 
10). El asunto central aquí es que el agente decidirá 
qué acción tomar, en función de su ganancia es-
perada determinada por esa probabilidad. Siempre 
que la utilidad de desviarse supere la de acatar, el 
agente tendrá una mayor satisfacción al desviarse 
de la orden de su jefe.

De acuerdo con estos resultados se puede observar 
cómo, ante la ausencia de castigo, A tiende a valorar 
más el desviarse (Figura 11). Este hecho estaría 
entonces evidenciando por qué hay una alta pro-
pensión a que L active los mecanismos fatales en el 
mercado criminal, pues al parecer una mayor proba-
bilidad de ser descubierto y de ser castigado desin-
centiva a A y lo inclinan a desviarse de lo pactado. 

Conclusiones 
El presente trabajo permite analizar, a la luz de la 
teoría de la agencia, el problema de los ajustes de 
cuentas como producto de la ruptura de la relación 
contractual. El modelo propuesto, junto con la si-
mulación, muestran que el ajuste de cuentas usado 
por las organizaciones criminales puede ser mode-
lado como una relación de agencia en la que, una 
vez se pacta la contratación entre un jefe criminal 
y un subordinado, la aparición de saldos, defini-
dos como cuentas pendientes que se generan por 
una desviación en la conducta del agente, lleva a la 
implementación de puniciones fatales. A partir de 
los hechos presentados en los estudios de caso, se 
podría sugerir la existencia de un mecanismo de 
ajuste de cuentas asociado a la ruptura, resaltando 
la necesidad de ahondar más en dicha relación con 
ejercicios de robustez. 

Estudiar estas problemáticas desde un punto 
de vista teórico permite identificar la naturaleza 
de episodios de violencia sistemática en el mercado 
criminal, especialmente en la coyuntura colombia-
na pues ahora, con la firma del acuerdo de paz con 
las farc-ep, muchos de los grupos que han pactado 
con ellos, no solo en el interior de la organización 
sino por fuera de ella, podrían sentirse traicionados, 
y quizás se produzca la activación de mecanismos 
de punición fatal como el que ocurre actualmente 
con el llamado grupo disidencias de las farc. 
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Apéndice 
Aquí se presentan los pasos para solucionar el la-
grangiano de nuestro problema:

L(Z,T,λ,μ)=p(π_a-Z)+(1-p)(π_b-k-T-δ(s))

+λ(p(u[Z])+(1-p)((1-δ)u[T]+k-(δ)s)-c[a,0]≥u ̅)

+µ((p-q)(u[Z]-(1-δ)u[T]-k+(δ)s)	 (a)

≥c[a,0]-c[b,k])	

Las condiciones de primer orden, con respecto al 
pago de acatar, de desviarse y de los multiplicado-
res, son respectivamente: 

∂L  ___ 

 ∂Z   
=-p+λpu' [Z]+µ(p-q) u' [Z]=0	 (b)

    1 _____ 

(u' [Z]) 
= λ+µ	 (b.1)

∂L __ 
 ∂Z 

=(1-p)(-1)+λ(1-p)(1-δ)(u '̂ [T])-µ(p-q)(u '̂ [T](1-δ))=0	 (c)

     1 _______ = 
(u' [T] )

   1 ____  
(1-δ)

   1 ____  
(1-δ)

   1 ____  
(1-δ)

λ-(µ(p-q))_______ 
(1-p)(

(

(

)

)

)

(1-δ)

∂L __ 
 ∂Z 

=p(u[Z])+(1-p)((1-δ)u[T]+k-(δ)s)-c[a,0]-u ̅=0

∂L __ 
 ∂Z 

=(u[Z]-(1-δ)u[T]-k+(δ)s)-c[a,0]-c[b,k]=0

(c.1)

(d)

(e)

(d.1)

(e.1)

p(u[Z])+(1-p)((1-δ)u[T]+k-(δ)s)-c[a,0]-u ̅=0

p(u[Z]-(1-δ)u[T]-k+(δ)s)=c[a,0]-c[b,k]

   1 _____ > 0 
u' [Z]

   1 _____ > 0 
u' [T]

(p-q) _____ > 0 
     p

(p-q) _____ > 0 
(1-p)(1-δ)

(g),

(i),

(h).

(k)

(l)

(p).

(n)

(j).

Al sumar las condiciones de primer orden con res-
pecto a los pagos de acatar y desviarse (ecuaciones 
b y c respectivamente), se obtiene

p(u[Z]-(1-δ)u[T]-k+(δ)s)=c[a,0]-c[b,k]: 	 (f)

Resaltándose que k y s son montos fijos, enfrentados 
de esta manera al problema trivial de agencia, lo que 
indica que µ≠0 y que u’[Z] > u’ [T], es decir Z>T. 
Ahora bien, de la condición de u’[Z], se sabe que

λ+µ

λ __> 
 µ

u [Z]=

u[T]=

T=u-1

T*=

+ū

+sδ+ū-k

+sδ+ū-k

+sδ+ū-k

[
[

[

[

]
]

]

]

(1-q)c[a,0]-(1-p)c[b,k])/(p-q)

pc[b,k]-qc[a,0]

pc[b,k]-qc[a,0]

pc[b,k]-qc[a,0]

p-q

p-q

p-q

p-q

___________________

_____________

_____________

_____________

Con la propiedad de la función inversa  
( f(-1 ) (f(x))=x) se puede reorganizar la función de 

utilidad en términos de los pagos:

(m)

(o)

u [Z]=

Z*=

+ū

+ū

[

[

]

]

(1-q)c[a,0]-(1-p)c[b,k])/(p-q)

(1-q)c[a,0]-(1-p)c[b,k])/(p-q)

p-q

p-q

___________________

___________________

De modo que, al asumir una utilidad lineal en el 
ingreso, los valores de Z* y T* respectivamente son:

((p-q)) _____ 
p

lo que implica que 

Por otro lado, de la condición de u’[T], se sabe que

lo que implica que:

Ambas condiciones implican que λ>0 y μ>0, de-
mostrando que ambas condiciones están activas y 
que el problema admite la utilización de la restric-
ción de incentivos y participación, obteniendo así:
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F. Ocurrencia Departamento Municipio Organización 1 Organización 2 Organización 3

10/08/1985 Cauca Jambaló farc farc Disidencia farc

1/12/1985 Cauca Toribío farc Ricardo Franco Disidencia farc

23/02/1987 Santander La Paz farc farc Paramilitares-
Autodefensas

9/12/1993 Antioquia Turbo Paramilitares-
Autodefensas Comandos Populares Disidencia

24/02/1994 Magdalena Ciénaga Paramilitares-
Autodefensas Autodefensas Del Palmor Disidencia

6/07/1995 Antioquia Carepa Comandos Populares Comandos Populares Disidencia- epl

12/08/1995 Antioquia Chigorodó Paramilitares-
Autodefensas Alternativa Popular Disidencia

29/08/1995 Antioquia Carepa farc farc Paramilitares-
Autodefensas

15/02/1996 Antioquia Carepa farc farc Disidencias- epl

21/04/1996 Antioquia El Carmen del 
Viboral

Paramilitares-
Autodefensas

Autodefensas Campesinas 
Del Magdalena Medio Disidencia

5/05/1996 Antioquia Turbo farc farc y epl epl

20/12/1997 Antioquia Mutatá farc farc Paramilitares-
Autodefensas

3/11/1998 Sucre Coloso Paramilitares-
Autodefensas auc epl

8/12/1998 Guajira Villanueva Paramilitares-
Autodefensas auc epl

17/06/1999 Caquetá Puerto Rico farc farc Paramilitares-
Autodefensas

27/09/1999 Bolívar Tiquisio erp erp Disidencia

28/03/2000 Antioquia Vigía del Fuerte farc farc Paramilitares-
Autodefensas

12/06/2000 Antioquia Frontino farc farc Paramilitares-
Autodefensas

22/07/2000 Cauca Timbío Paramilitares-
Autodefensas Bloque Farallones Disidencia

13/09/2000 Sucre Tolú Viejo farc farc Paramilitares-
Autodefensas

15/12/2001 Caldas Samaná farc farc Paramilitares-
Autodefensas

28/02/2002 Caquetá San Vicente del 
Caguán farc farc Disidencia

2/05/2002 Chocó Bojayá farc farc Paramilitares-
Autodefensas

Anexo 1: Ajustes de cuentas 
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Fuente: elaboración propia a partir de la base de datos del Cerac (2014).

F. Ocurrencia Departamento Municipio Organización 1 Organización 2 Organización 3

25/01/2003 Caldas Palestina Paramilitares-
Autodefensas Bloque Central Bolivar epl

22/07/2003 Arauca Saravena Paramilitares-
Autodefensas

Bloque Vencedores De 
Arauca Disidencia

15/06/2004 Norte De 
Santander Tibú farc farc Paramilitares-

Autodefensas

8/07/2004 Meta Mapiripán Paramilitares-
Autodefensas

Coalición Entre: 
Autodefensas Campesinas 
Del Meta Y Vichada – Acmv, 
Bloque Centauros, Bloque 
Calima

epl

1/10/2005 Meta Vistahermosa farc farc Paramilitares-
Autodefensas

9/11/2006 Antioquia Salgar Paramilitares-
Autodefensas

Bloque Cacique Pipintá Y 
Águilas Negras Disidencia

21/08/2007 Antioquia Turbo farc farc Disidencia

9/11/2008 Córdoba San José de Uré Bacrim “Don Mario” Disidencia-Bacrim

28/03/2010 Nariño Policarpa Bacrim Los Rastrojos Disidencia-Bacrim

27/05/2010 Antioquia Caucasia Bacrim ‘Los Paisas’ Disidencia-Bacrim

7/11/2012 Antioquia Santa Rosa de 
Osos Bacrim ‘Los Renacentistas’ Disidencia-Bacrim
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